
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0232 

Radicado 2009-00077B-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Juan Manuel Bernal Collazos 

Demandado (s) Marleny Buchely- Jesús Moncayo 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($4.803.788,76) se le imparte su aprobación. una vez verificada en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0220 

Radicado 2012-00004-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Lucy Arteaga Burbano 

Demandado (s) Oscar Luis López Osorio 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DIEZ MILLONES VEINTINUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($10.029.192,90) incluido 
el abono, mediante el pago del título judicial, se le imparte su aprobación. De la 
misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($195.200) una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0221 

Radicado 2012-00026-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Janneth Lucía López Ordoñez 

Demandado (s) José Herminsul Narváez Narváez 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS ($6.835.263,72), se le imparte su aprobación. De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($142.740) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0222 

Radicado 2012-0023-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) María Alejandrina Bravo Alvarado 

Demandado (s) Juan David Portilla Almeida 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CIENTO VEINTE MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS ($120.561.474,52), se le imparte su aprobación, según lo 
preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 223 

Radicado 2013-00271-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Jairo Valencia Morales  

Demandado (s) Clara Yeny Escobar Rodríguez 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO SETENTA PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($4.863.170,74) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de CIENTO DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($118.400) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 227 

Radicado 2015-00061-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Concertar del Sur 

Demandado (s) Jesús Manuel Calpa Sánchez 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON VEINTINUEVE 
CENTAVOS ($2.659.851,29) incluido el abono mediante título judicial, se le imparte 
su aprobación. De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor 
de NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($97.200) una vez verificadas 
en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 225 

Radicado 2015-00227-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Jorge Enrique Narváez  

Demandado (s) Genys Nixon Piaguaje Yaiguaje 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de UN MILLÓN QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($1.517.694,47) se le imparte su aprobación. De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA PESOS ($58.980) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito, informando que la misma no se hizo conforme al mandamiento de pago. 
Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 233 

Radicado 2016-00326-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Cooperativa de los profesionales “COASMEDAS” 

Demandado (s) Alejandra Elizabeth Cuesvas Buchely  

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Si bien es cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el 
traslado, el juez decide si aprueba o modifica la liquidación del crédito, lo cierto es 
que del memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es 
claro en relación con las cuotas en mora, que se deben liquidar de manera 
individual, ni tampoco la tasa de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidó, 
de la misma manera la apoderada ejecutante liquida el capital acelerado de manera 
conjunta con las cuotas en mora . Por lo tanto, se procede a REQUERIR a la parte 
activa para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 5 de octubre de 2016 el cual ordena el pago por 
cada cuota y de manera separada el capital acelerado, lo anterior en cumplimiento 
al Art.446 del C.G.P. el cual señala en el numeral 4 cómo es la forma de presentar 
la actualización de liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto vencido el término de traslado de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00233 

Radicado 2018-00106 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Zoraida Cediel Burbano 

Demandado (s) 
Pedro Alfonso Manquillo Señudo – Federman Alfonso 
Manquillo Gutiérrez – Olga Yohana Martínez Montilla 

 
 
Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran notificados del 
mandamiento de pago del 30 de abril de 2018, vía correo electrónico, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que en el término de 
traslado de la demanda se formularan excepciones contra las pretensiones de la 
parte actora, esta Judicatura dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuatro millones trescientos cincuenta mil pesos m/cte ($4.350.000) por 
concepto de agencias en derecho. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co., o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 



NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 229 

Radicado 2018-00450-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Dori Morales Muñoz 

Demandado (s) Manuel Antonio Garcés Cruz 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL VEINTICINCO PESOS CON 
SESENTA Y TRES CENTAVOS ($17.512.025,63) se le imparte su aprobación. De 
la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($546.500) una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con cumplimiento de requerimiento realizado por el Despacho 
tendiente a oficiar para obtener información de datos de notificación del ejecutado. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00245 

Radicado 2019 - 00062 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rafael Enrique Rojas Díaz 

Demandado (s) Norbey Adolfo Calderón Cabrera 

 
 
De acuerdo a la solicitud presentada por la parte actora y como quiera que se 
encuentra acredito el ejercicio del derecho de petición ante Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC, donde se solicitó el correo electrónico personal 
del ejecutado, registrado en la hoja de vida u otros documentos que reposen en 
dicha entidad, que si bien se manifiesta que el demando es miembro activo de la 
institución, por tratarse de información de carácter privado no es posible ser 
suministrada de conformidad con el articulo 24 numeral 3 de la Ley 1755 de 2015, 
por consiguiente ofíciese a la Coordinadora Grupo Administración de historias 
laborales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
(tito.olave@inpec.gov.co; notificaciones@inpec.gov.co), para que con fundamento 
en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. en concordancia con el parágrafo 2 del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el término de diez (10) días, suministre al 
Despacho la dirección física y electrónica del señor Norbey Adolfo Calderón 
Cabrera, como funcionario de dicha entidad, toda vez que la información solicitada 
resulta relevante para los fines del proceso, y se constituye en una garantía del 
derecho de acción y  de excepción de las partes dentro del asunto que nos ocupa. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 



NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0230 

Radicado 2020-00219-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco de Bogotá  

Demandado (s) Juan Carlos Nieto Agudelo  

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ($23.518.725), se le imparte su aprobación. De la misma 
manera se aprueban las costas procesales por el valor de QUINIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($589.000) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0231 

Radicado 2021-00074-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya  

Demandado (s) Luis Antonio Villareal Muñoz  

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS ($10.182.907,15), se le imparte su aprobación. De la 
misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00232 

Radicado 2022-00039 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Wilfreth Martínez Puentes 

 
 
BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de endosataria en procuración, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, contra 
WILFRETH MARTÍNEZ PUENTES, a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que 
se anexa al libelo principal  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un PAGARÉ , que se 
ejecuta en aplicación de la cláusula aceleratoria por valor de VEINTIDÓS 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CINTO CINCUENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($22.946.155) que cumple con los requisitos contemplados 
en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 
422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
identificado con Nit. 890.903.938-8 contra WILFRETH MARTÍNEZ PUENTES 
identificado con C.C. 16.188.038, quien deberá cancelar dentro de los CINCO (05) 
días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 9270084448;  
 
La cuota vencida del mes de agosto de 2021: la suma de seiscientos noventa y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte ($694.445) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 29 de julio de 2021 hasta el 28 de agosto de 2021 
y los moratorios desde el 29 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de septiembre de 2021: la suma de seiscientos noventa 
y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte ($694.445) como capital, 
más los intereses corrientes desde el 29 de agosto de 2021 hasta el 28 de 
septiembre de 2021 y los moratorios desde el 29 de septiembre de 2021 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de 
la demanda, con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de octubre de 2021 la suma de seiscientos noventa y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte ($694.445) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 29 de septiembre de 2021 hasta el 28 de octubre 
de 2021 y los moratorios desde el 29 de octubre de 2021 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, 
con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de noviembre de 2021: la suma de seiscientos noventa 
y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte ($694.445) como capital, 
más los intereses corrientes desde el 29 de octubre de 2021 hasta el 28 de 
noviembre de 2021 y los moratorios desde el 29 de noviembre de 2021 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de 
la demanda, con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de diciembre de 2021: la suma de seiscientos noventa 
y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte ($694.445) como capital, 
más los intereses corrientes desde el 29 de noviembre de 2021 hasta el 28 de 
diciembre de 2021 y los moratorios desde el 29 de diciembre de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la 



demanda, con fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
La cuota vencida del mes de enero de 2022: la suma de seiscientos noventa y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos m/cte ($694.445) como capital, más 
los intereses corrientes desde el 29 de diciembre de 2021 hasta el 28 de enero de 
2022 y los moratorios desde el 29 de enero de 2022 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, con 
fundamento en los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por concepto de capital acelerado, la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($ 18.779.485), más los intereses moratorios que se causen desde 
la notificación del presente auto al ejecutado en virtud de los establecido en el 
artículo 431 del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el art 423 de la 
misma codificación, hasta el pago total de la obligación, respetando los parámetros 
que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G. 
P. para ello, deberá prevenirlo que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el Despacho al recibo de la correspondiente citación al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que 
surtida la notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas; 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO 
DE LA COMUNICACIÓN SEA REALIZADA CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 



Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 24 de febrero de 2022, pasa el 
presente asunto con escrito de subsunción de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00230 

Radicado 2022-00040 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richard Murillo Apraez 

Demandado (s) Mónica Tumal - Leomar Álvarez 

 
 
PABLO RICHARD MURILLO APRAEZ, a nombre propio como endosatario en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra MÓNICA 
TUMAL y LEOMAR ÁLVAREZ a fin de obtener judicialmente el pago de una suma 
de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE 
CAMBIO que se anexa al libelo principal.  
  
Para resolver se considera:  
  
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO que se ejecuta por valor de NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS 
M/CTE ($930.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 
621,671 a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.   
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación 
 
Con respecto a los intereses de plazo, no serán librados, en razón a que se están 
cobrando desde la fecha de suscripción del título valor, cuando la ejecución es por 
el valor de novecientos treinta mil pesos m/cte ($930.000) como saldo de la 



obligación principal, por consiguiente, al no existir claridad al respecto y ante la 
imposibilidad de su determinación el Despacho se abstendrá de decretarlos y se 
dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del inciso 1 del artículo 
430 C.G.P.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- LÍBRESE mandamiento de pago a favor del señor PABLO RICHAR 
MURILLO APRAEZ, identificado con C.C. No. 18.128.719 contra MÓNICA TUMAL 
y LEOMAR ÁLVAREZ identificados con C.C. Nos. 27355923 y 59835624 
respectivamente, para que cancelen dentro de los CINCO (05) días siguientes a la 
notificación de este proveído:  
  
Por la letra de cambio del 29 de junio de 2019, la suma de NOVECIENTOS 
TREINTA MIL PESOS M/CTE ($930.000), como capital, más los intereses 
moratorios desde el 20 de noviembre de 2019 hasta el pago total de la obligación, 
de conformidad los parámetros que establece la Superintendencia Financiera.  
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada en las 
direcciones físicas aportadas con la demanda de conformidad con lo estipulado en 
el art. 291 del C.G.P. para ello, deberá prevenir al ejecutado que, para notificarse 
de manera personal, es necesario que se comunique con el Despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem, dando a conocer que, 
surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que podrá 
realizar través del correo institucional del Juzgado. 
  
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito, informando que existen inconsistencias en la totalización de los intereses 
generados. Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 224 

Radicado 2015-00068-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Freddy Alexander Cerón Beltrán 

Demandado (s) Guillermo Fernando Martínez Fajardo 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la actualización de la liquidación 
de crédito en el proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar 
que efectivamente existen inconsistencias en la totalización de los intereses 
generados, por concepto de valor liquidado, por esta razón se presenta un 
incremento injustificado. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL SETENTA Y SEIS PESOS 
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($16.540.076,97) incluyendo los abonos por 
pago de títulos judiciales. De la misma manera se aprueban las costas procesales 
por el valor de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($367.444) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial

CAPITAL 6.400.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

15/10/2014 31/10/2014 17 1,47 53.312,00$              

1/11/2014 30/11/2014 30 1,47 94.080,00$              

1/12/2014 31/12/2014 31 1,47 97.216,00$              

1/01/2015 15/01/2015 15 1,48 47.360,00$              

Total Intereses Corrientes 291.968,00$            

Subtotal 6.691.968,00$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 6.400.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

16/01/2015 31/01/2015 16 2,13 72.704,00$              

1/02/2015 28/02/2015 28 2,13 127.232,00$            

1/03/2015 31/03/2015 31 2,13 140.864,00$            

1/04/2015 30/04/2015 30 2,15 137.600,00$            

1/05/2015 31/05/2015 31 2,15 142.186,67$            

1/06/2015 30/06/2015 30 2,15 137.600,00$            

1/07/2015 31/07/2015 31 2,14 141.525,33$            

1/08/2015 31/08/2015 31 2,14 141.525,33$            

1/09/2015 30/09/2015 30 2,14 136.960,00$            

1/10/2015 31/10/2015 31 2,14 141.525,33$            

1/11/2015 30/11/2015 30 2,14 136.960,00$            

1/12/2015 31/12/2015 31 2,14 141.525,33$            

1/01/2016 31/01/2016 31 2,18 144.170,67$            

1/02/2016 29/02/2016 29 2,18 134.869,33$            

1/03/2016 31/03/2016 31 2,18 144.170,67$            

1/04/2016 30/04/2016 30 2,26 144.640,00$            

1/05/2016 31/05/2016 31 2,26 149.461,33$            

1/06/2016 30/06/2016 30 2,26 144.640,00$            

1/07/2016 31/07/2016 31 2,34 154.752,00$            

1/08/2016 2/08/2016 2 2,34 9.984,00$                

Total Intereses de Mora 2.624.895,99$         

Subtotal 9.316.863,99$         

(-) Abono realizado 2/08/2016 2.050.323,00$         

      Abono a Intereses de Mora 1.758.355,00$         

      Abono a Intereses Corrientes 291.968,00$            

      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 7.266.540,99$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 6.400.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

3/08/2016 31/08/2016 29 2,34 144.768,00$            

1/09/2016 30/09/2016 30 2,34 149.760,00$            

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 

expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 

Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



1/10/2016 31/10/2016 31 2,40 158.720,00$            

1/11/2016 30/11/2016 30 2,40 153.600,00$            

1/12/2016 31/12/2016 31 2,40 158.720,00$            

1/01/2017 31/01/2017 31 2,44 161.365,33$            

1/02/2017 28/02/2017 28 2,44 145.749,33$            

1/03/2017 31/03/2017 31 2,44 161.365,33$            

1/04/2017 30/04/2017 30 2,44 156.160,00$            

1/05/2017 31/05/2017 31 2,44 161.365,33$            

1/06/2017 30/06/2017 30 2,44 156.160,00$            

1/07/2017 31/07/2017 31 2,40 158.720,00$            

1/08/2017 31/08/2017 31 2,40 158.720,00$            

1/09/2017 30/09/2017 30 2,35 150.400,00$            

1/10/2017 31/10/2017 31 2,32 153.429,33$            

1/11/2017 30/11/2017 30 2,30 147.200,00$            

1/12/2017 31/12/2017 31 2,29 151.445,33$            

1/01/2018 31/01/2018 31 2,28 150.784,00$            

1/02/2018 28/02/2018 28 2,31 137.984,00$            

1/03/2018 31/03/2018 31 2,28 150.784,00$            

1/04/2018 30/04/2018 30 2,26 144.640,00$            

1/05/2018 31/05/2018 31 2,25 148.800,00$            

1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 143.360,00$            

1/07/2018 31/07/2018 31 2,21 146.154,67$            

1/08/2018 31/08/2018 31 2,20 145.493,33$            

1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 140.160,00$            

1/10/2018 31/10/2018 31 2,17 143.509,33$            

1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 138.240,00$            

1/12/2018 31/12/2018 31 2,15 142.186,67$            

1/01/2019 31/01/2019 31 2,13 140.864,00$            

1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 130.218,67$            

1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 142.186,67$            

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 136.960,00$            

1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 142.186,67$            

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 136.960,00$            

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 141.525,33$            

1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 141.525,33$            

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 136.960,00$            

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 140.202,67$            

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 135.040,00$            

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 138.880,00$            

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 138.218,67$            

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 131.157,33$            

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 139.541,33$            

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 133.120,00$            

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 134.250,67$            

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 129.280,00$            

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 133.589,33$            

1/08/2020 31/08/2020 31 2,03 134.250,67$            

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 131.200,00$            

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 133.589,33$            

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 128.000,00$            

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 129.621,33$            

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 128.298,67$            

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 117.674,67$            

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 128.960,00$            

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 124.160,00$            

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 127.637,33$            



1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 123.520,00$            

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 127.637,33$            

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 128.298,67$            

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 123.520,00$            

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 126.976,00$            

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 124.160,00$            

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 129.621,33$            

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 130.944,00$            

1/02/2022 3/02/2022 3 2,04 13.056,00$              

Total Intereses de Mora 10.140.076,97$       

Subtotal 16.540.076,97$       

6.400.000,00$                                   

291.968,00$                                      

11.898.431,97$                                 

2.050.323,00$                                   

16.540.076,97$                                 

16.540.076,97$                                 

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito, informando que existen inconsistencias al momento de aplicar los abonos. 
Sírvase proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 0226 

Radicado 2018-00042-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Fernando Ramiro Delgado 

Demandado (s) Edward Giovanni Chávez Solarte 

 
Mocoa, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Del informe secretarial que precede y examinada la actualización de la liquidación 
de crédito en el proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar 
que efectivamente existen inconsistencias al momento de aplicar los abonos sobre 
lo liquidado por cuanto se observa que el apoderado ejecutante informa una suma 
inferior a la pagada mediante títulos judiciales. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir esa falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS ($8.918.893) una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en 
el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 28 de febrero de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial

CAPITAL 5.000.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

15/02/2013 28/02/2013 14 1,58 36.866,67$              

1/03/2013 31/03/2013 31 1,58 81.633,33$              

1/04/2013 30/04/2013 30 1,59 79.500,00$              

1/05/2013 31/05/2013 31 1,59 82.150,00$              

1/06/2013 30/06/2013 30 1,59 79.500,00$              

1/07/2013 31/07/2013 31 1,55 80.083,33$              

1/08/2013 31/08/2013 31 1,55 80.083,33$              

1/09/2013 30/09/2013 30 1,55 77.500,00$              

1/10/2013 31/10/2013 31 1,52 78.533,33$              

1/11/2013 30/11/2013 30 1,52 76.000,00$              

1/12/2013 31/12/2013 31 1,52 78.533,33$              

1/01/2014 31/01/2014 31 1,51 78.016,67$              

1/02/2014 28/02/2014 28 1,51 70.466,67$              

1/03/2014 31/03/2014 31 1,51 78.016,67$              

1/04/2014 30/04/2014 30 1,50 75.000,00$              

1/05/2014 31/05/2014 31 1,50 77.500,00$              

1/06/2014 30/06/2014 30 1,50 75.000,00$              

1/07/2014 31/07/2014 31 1,48 76.466,67$              

1/08/2014 31/08/2014 31 1,48 76.466,67$              

1/09/2014 30/09/2014 30 1,48 74.000,00$              

1/10/2014 31/10/2014 31 1,47 75.950,00$              

1/11/2014 30/11/2014 30 1,47 73.500,00$              

1/12/2014 31/12/2014 31 1,47 75.950,00$              

1/01/2015 31/01/2015 31 1,48 76.466,67$              

1/02/2015 28/02/2015 28 1,48 69.066,67$              

1/03/2015 31/03/2015 31 1,48 76.466,67$              

1/04/2015 30/04/2015 30 1,49 74.500,00$              

1/05/2015 31/05/2015 31 1,49 76.983,33$              

1/06/2015 30/06/2015 30 1,49 74.500,00$              

1/07/2015 31/07/2015 31 1,48 76.466,67$              

1/08/2015 31/08/2015 31 1,48 76.466,67$              

1/09/2015 30/09/2015 30 1,48 74.000,00$              

1/10/2015 31/10/2015 31 1,48 76.466,67$              

1/11/2015 30/11/2015 30 1,48 74.000,00$              

1/12/2015 31/12/2015 31 1,48 76.466,67$              

1/01/2016 31/01/2016 31 1,51 78.016,67$              

1/02/2016 15/02/2016 15 1,51 37.750,00$              

Total Intereses Corrientes 2.754.333,36$         

Subtotal 7.754.333,36$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 5.000.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

16/02/2016 29/02/2016 14 2,18 50.866,67$              

1/03/2016 31/03/2016 31 2,18 112.633,33$            

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a nominales, está 

expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-1) x 12]. 

Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso



1/04/2016 30/04/2016 30 2,26 113.000,00$            

1/05/2016 31/05/2016 31 2,26 116.766,67$            

1/06/2016 30/06/2016 30 2,26 113.000,00$            

1/07/2016 31/07/2016 31 2,34 120.900,00$            

1/08/2016 31/08/2016 31 2,34 120.900,00$            

1/09/2016 30/09/2016 30 2,34 117.000,00$            

1/10/2016 31/10/2016 31 2,40 124.000,00$            

1/11/2016 30/11/2016 30 2,40 120.000,00$            

1/12/2016 31/12/2016 31 2,40 124.000,00$            

1/01/2017 31/01/2017 31 2,44 126.066,67$            

1/02/2017 28/02/2017 28 2,44 113.866,67$            

1/03/2017 31/03/2017 31 2,44 126.066,67$            

1/04/2017 30/04/2017 30 2,44 122.000,00$            

1/05/2017 31/05/2017 31 2,44 126.066,67$            

1/06/2017 30/06/2017 30 2,44 122.000,00$            

1/07/2017 31/07/2017 31 2,40 124.000,00$            

1/08/2017 31/08/2017 31 2,40 124.000,00$            

1/09/2017 30/09/2017 30 2,35 117.500,00$            

1/10/2017 31/10/2017 31 2,32 119.866,67$            

1/11/2017 30/11/2017 30 2,30 115.000,00$            

1/12/2017 31/12/2017 31 2,29 118.316,67$            

1/01/2018 31/01/2018 31 2,28 117.800,00$            

1/02/2018 28/02/2018 28 2,31 107.800,00$            

1/03/2018 31/03/2018 31 2,28 117.800,00$            

1/04/2018 30/04/2018 30 2,26 113.000,00$            

1/05/2018 31/05/2018 31 2,25 116.250,00$            

1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 112.000,00$            

1/07/2018 31/07/2018 31 2,21 114.183,33$            

1/08/2018 31/08/2018 31 2,20 113.666,67$            

1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 109.500,00$            

1/10/2018 31/10/2018 31 2,17 112.116,67$            

1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 108.000,00$            

1/12/2018 31/12/2018 31 2,15 111.083,33$            

1/01/2019 24/01/2019 24 2,13 85.200,00$              

Total Intereses de Mora 4.126.216,69$         

Subtotal 11.880.550,05$       

(-) Abono realizado 24/01/2019 4.200.000,00$         

      Abono a Intereses de Mora 4.126.216,69$         

      Abono a Intereses Corrientes 73.783,31$              

      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 7.680.550,05$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 5.000.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

25/01/2019 31/01/2019 7 2,13 24.850,00$              

1/02/2019 19/02/2019 19 2,18 69.033,33$              

Total Intereses de Mora 93.883,33$              

Subtotal 7.774.433,38$         

(-) Abono realizado 19/02/2019 1.800.000,00$         

      Abono a Intereses de Mora 93.883,33$              

      Abono a Intereses Corrientes 1.706.116,67$         

      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 5.974.433,38$         



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 5.000.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

20/02/2019 28/02/2019 9 2,18 32.700,00$              

1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 111.083,33$            

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 107.000,00$            

1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 111.083,33$            

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 107.000,00$            

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 110.566,67$            

1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 110.566,67$            

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 107.000,00$            

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 109.533,33$            

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 105.500,00$            

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 108.500,00$            

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 107.983,33$            

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 102.466,67$            

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 109.016,67$            

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 104.000,00$            

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 104.883,33$            

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 101.000,00$            

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 104.366,67$            

1/08/2020 31/08/2020 31 2,03 104.883,33$            

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 102.500,00$            

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 104.366,67$            

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 100.000,00$            

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 101.266,67$            

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 100.233,33$            

1/02/2021 8/02/2021 8 1,97 26.266,67$              

Total Intereses de Mora 2.493.766,67$         

Subtotal 8.468.200,05$         

(-) Abono realizado 8/02/2021 463.141,00$            

      Abono a Intereses de Mora 463.141,00$            

      Abono a Intereses Corrientes 0,00$                       

      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 8.005.059,05$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 5.000.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

9/02/2021 8/02/2021 0 1,97 0,00$                       

Total Intereses de Mora 2.030.625,67$         

Subtotal 8.005.059,05$         

(-) Abono realizado 8/02/2021 228.816,00$            

      Abono a Intereses de Mora 0,00$                       

      Abono a Intereses Corrientes 228.816,00$            

      Abono a Capital 0,00$                       

Subtotal Obligación 7.776.243,05$         

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 5.000.000,00$         

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)



9/02/2021 28/02/2021 20 1,97 65.666,67$              

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 100.750,00$            

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 97.000,00$              

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 99.716,67$              

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 96.500,00$              

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 99.716,67$              

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 100.233,33$            

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 96.500,00$              

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 99.200,00$              

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 97.000,00$              

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 101.266,67$            

1/01/2022 27/01/2022 27 1,98 89.100,00$              

Total Intereses de Mora 3.173.275,68$         

Subtotal 8.918.893,06$         

5.000.000,00$                                   

2.754.333,36$                                   

7.856.516,70$                                   

6.691.957,00$                                   

8.918.893,06$                                   

8.918.893,06$                                   

TOTAL OBLIGACIÓN

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)


